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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR          
Demandante:  BBVA COLOMBIA S.A.     
Demandado:   SANDRA DEL PILAR FERNANDEZ AMADOR   
Radicado:   2018-00501  

 
 

El juzgado para resolver las solicitudes del apoderado judicial del extremo 
actor (C02, Pdf.02, 03, 04) y reunidos los requisitos exigidos por el art. 599 del 
Código General del Proceso, el Juzgado; R E S U E L V E: 
 
 
1. DECRETAR el embargo del 25% de los derechos de cuota de propiedad de 
la ejecutada SANDRA DEL PILAR FERNANDEZ AFANADOR, sobre el bien 
inmueble distinguido al folio de matrícula inmobiliaria No.50S-385082. Una 
vez acreditada la inscripción de la medida se resolverá sobre su secuestro. 
Ofíciese con los insertos del caso, a la oficina de registro correspondiente. 
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 
placa FPM-729 de propiedad de la demandada SANDRA DEL PILAR 
FERNANDEZ AFANADOR. Ofíciese con los insertos necesarios a la Oficina 
de Tránsito correspondiente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
  

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 

 

 


